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RESUMEN 

El siguiente texto tiene dos objetivos complementarios: por un lado, revisar los múltiples estudios 
realizados sobre el pensamiento económico de Jovellanos desde la publicación del Informe de Ley 
Agraria en 1795 hasta el presente y, por otro, exponer nuestra propia visión sobre el entramado 
analítico y el significado del pensamiento del asturiano. El trabajo se ordena en cinco secciones: la 
reseña de las reacciones iniciales al Informe, la primera; las reflexiones aparecidas desde las Cortes 
de  Cádiz  hasta  las  de  la  década  de  1980,  la  segunda;  los  estudios  actuales,  destacando  la  obra 
Economía  y  economistas  españoles,  la  tercera;  y,  por  último,  en  las  dos  secciones  finales,  se 
presenta  nuestro  propio  análisis,  sin  duda  favorecido  por  las  visiones  anteriores.  Se  concluye 
destacando que Jovellanos no fue un liberal en sentido estricto ni un epígono de Adam Smith; la 
letra y el espíritu de sus escritos económicos,  le caracterizan como un “liberal  intervencionista”, 
bien alejado de las usuales nociones de mercantilismo, fisiocracia y liberalismo económico.   

Palabras  clave:    Pensamiento  económico,  Jovellanos,  Adam  Smith,  Informe  de  Ley  Agraria, 
liberalismo económico, intervencionismo 
 

 
ABSTRACT 

The  following  text  has  two  complementary  purposes.  The  first  one  is  to  review  most  of  the 
studies  on  Jovellanos’  economic  thought  since  the  publication  of  the Report  of  Agrarian  Law  in 
1795 to the present times; and second, to expose our own perspective on the framework and the 
meaning  of  Jovellanos’  thought.  The  text  is  presented  in  five  sections:  a  review  of  the  initial 
reactions to the Report; the reflections that had emerged from the Courts of Cadiz until the  late 
1980s; the current studies, highlighting the book Spanish Economy and Economists; and two final 
sections that present our own analysis, certainly facilitated by previous views. The main conclusion 
asserts  that  Jovellanos  was  neither  a  liberal  in  the  strict  sense  or  an  Adam  Smith’s  disciple.  It 
seems more  realistic,  according  to  the  literality and  the  true meaning of his writings,  the mixed 
category of "liberal  interventionist",  far from the usual notions of mercantilism, physiocracy and 
economic liberalism. 

Keywords: economic thought, Jovellanos, Adam Smith, Agrarian Law Report, economic liberalism, 
interventionism. 
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Una aproximación histórica y analítica al pensamiento 
económico de Jovellanos 

  
V icen t  L lombar t  
 Universidad de Valencia 

 
 

A punto de cumplirse los doscientos años del fallecimiento de Gaspar Melchor de 

Jovellanos, acaecido el 28 de noviembre de 1811, nos proponemos revisar los múltiples 

y variados estudios e interpretaciones que en el transcurso de las dos últimas centurias 

han visto la luz. Así mismo pretendemos presentar tras ello nuestra propia 

interpretación. Se han seleccionado un conjunto elevado de autores y publicaciones y se 

han ordenado de forma cronológica, concediendo mayor atención a los más recientes. El 

elevado número de publicaciones seleccionadas nos obliga a mostrarlas de forma 

sintética, resaltando los puntos más innovadores o influyentes. Cabe subrayar que la 

selección realizada se refiere a materias económicas, dejando para otra ocasión el resto 

de temas. No es éste un trabajo enciclopédico exhaustivo, y somos conscientes de que 

algunas apreciaciones pueden haber quedado al margen; es algo inevitable y en su caso 

enmendable. En nuestra interpretación de los elementos esenciales del pensamiento de 

Jovellanos y de su significado conjunto, sin duda favorecida por muchas de las visiones 

anteriores, hemos adoptado preferentemente una perspectiva analítica.  

En cinco secciones se ordena el texto: en el primero, se contemplan las 

reacciones iniciales -favorables o inquisitoriales- al Informe de Ley Agraria publicado 

en 1795; en el segundo, se muestran las valoraciones desde las Cortes de Cádiz hasta las 

reflexiones en la década de 1980; en el tercero, se consideran los estudios posteriores 

hasta hoy en día, destacando la obra Economía y economistas españoles dirigida por el 

desgraciadamente desaparecido Enrique Fuentes Quintana; y por último, en dos 

secciones finales, se presenta nuestra propia interpretación no siempre coincidente con 

las visiones recopiladas en este trabajo.  

 

1. Fortuna e infortunio iniciales 

Desde las Cortes de Cádiz (1812) a los recientes volúmenes de la extensa colección de 

Economía y economistas españoles (Fuentes Quintana 1999-2004), Jovellanos como 

economista se ha convertido progresivamente en gran figura del pensamiento 
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económico español y en objeto creciente de consideración y de aprecio por economistas 

e historiadores. El Informe de Ley Agraria, publicado originalmente en 1795 y uno de 

los frutos intelectuales más maduro y persistente de la Ilustración española, ha centrado 

en general la atención de los estudiosos por tratarse de una obra con una estructura 

analítica sistemática e innovadora, con un estilo literario pulcro y elegante y con la 

finalidad de analizar y proponer soluciones al principal problema económico de la 

España del siglo XVIII. Hay que destacar la considerable diferencia entre el Informe y 

el resto de sus abundantes escritos económicos del asturiano1. De no haber llegado a 

escribir el Informe de Ley Agraria hoy sería Jovellanos un economista poco conocido, 

un escritor económico menor. No es extraño, pues, que los estudios sobre Jovellanos 

economista estén en buena parte centrados en el Informe y consideren los otros escritos 

económicos como complementarios. 

Una vez terminado de redactar en Gijón el Informe en la primavera de 1794 y a 

partir de la publicación un año después por la Sociedad Económica Matritense2, 

surgieron las primeras reacciones elogiosas de lo propios socios (en especial de José 

Guevara Vasconcelos), de Meléndez Valdés y de Luis Marcelino Pereyra –reacciones 

no exentas de algún reparo sobre el tratamiento del comercio de cereales y sobre la 

amortización-, de Francisco Cabarrús quien redactó las Cartas sobre los obstáculos que 

la naturaleza, la opinión y las leyes oponen a la felicidad pública como comentarios del 

Informe, de Godoy que mostraría una actitud inicialmente favorable a la publicación y 

de Sempere y Guarinos al dedicar un capítulo en la Historia de los vínculos y 

mayorazgos (1805) cuando Jovellanos estaba preso en Mallorca. 

Pero también surgió la reacción del Santo Oficio. A finales de 1795 el Informe fue 

delatado a la Inquisición incoándose el correspondiente expediente en el que se 

calificaban de forma intransigente las ideas del Informe como heréticas, “falsas 

indistintamente e injuriosas a los dos Estados: Eclesiástico y Noble... y por lo mismo 

eversivas de la Monarquía e inductivas a la Anarquía”. No era una interpretación 

ecuánime ni piadosa y al parecer fue Godoy quien mandó paralizar el expediente, 

salvando de momento la integridad de su autor. Pero tres años después el expediente 

sería reavivado por el ministro Caballero como apoyo adicional para la persecución y 

aprisionamiento mallorquín de Jovellanos desde 1801 a 1808. Poco antes, en 1800 y tras 

                                                
1 En la última edición de los escritos económicos se han reproducido 109 textos, y aún hay 34 más sin 

localizar. Llombart y Ocampo (2008), pp. VIII-XVII. 
2 Jovellanos (1795), pp. 693-826. 
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el primer escarmiento inquisitorial, Jovellanos desconfiaba plenamente de la posibilidad 

de aplicar su programa agrario, al que únicamente concedía la virtualidad de ser leído. 

Pero al final llegó a la conclusión de que “la época presente, si buena para meditar y 

escribir, no lo es todavía para publicar […] se escribe mejor cuando se escribe para la 

posteridad”3. El acoso eclesiástico sobre sus ideas continuó después de fallecido: en 

1825 el Informe fue incluido en el Índice romano de libros prohibidos, permaneciendo 

en él durante 52 años4. 

 

2. Desde las Cortes de Cádiz 

La expectativa manifestada por Jovellanos de que más valía esperar el éxito en el futuro, 

vendría en parte a confirmarse. En efecto, la transformación del Informe de Ley Agraria 

en una obra clásica del pensamiento económico español comenzó a experimentarse con 

claridad dos escasos meses después del fallecimiento del autor. En enero de 1812 las 

Cortes de Cádiz, a propuesta del conde de Toreno, declararon a Jovellanos “benemérito 

de la patria” en consideración específica al Informe de Ley Agraria, decretando así 

mismo que el texto “se tenga presente en la Comisión de agricultura de las Cortes, para 

que acerca de su lectura en escuelas o estudios públicos proponga lo que crea más 

conveniente a la misma agricultura”, y determinaron que se imprimiera y se hiciera 

circular.5  

Desde esas Cortes se revela ya la estrecha relación entre la suerte favorable del 

Informe y los periodos decimonónicos de libertad. Las Cortes de 1820 utilizaron con 

asiduidad el texto de Jovellanos en sustento de las medidas liberalizadoras respecto a los 

mayorazgos. Ese mismo año la Sociedad Económica Matritense decidió publicar una 

nueva edición corregida para facilitar la lectura y estudio que había recomendado el 

“sabio decreto” de 1812. Tras la muerte de Fernando VII la Sociedad edita de nuevo en 

1834 el Informe en “las plausibles circunstancias del día” alcanzadas tras un periodo “de 

opresión y de ignorancia” y con el fin de auxiliar “al Gobierno paternal e ilustrado de 

nuestra inmortal Reina” para “vencer los obstáculos políticos, morales y físicos” al 

progreso agrario denunciados por Jovellanos y que seguían en vigor6. 

                                                
3 “De Jovellanos a Rafael de Floranes”, Jovellanos (1800). 
4 Justo García Sánchez (2004). 
5 Colección de los decretos y órdenes (1820), tomo II, p. 63. 
6 Jovellanos (1834). 
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Otras ediciones del Informe fueron preparadas con posterioridad, bien de forma 

independiente o bien junto con otros escritos de Jovellanos. En su conjunto ha sido 

reeditado en unas 30 ocasiones en lengua castellana, constituyendo así la obra más 

veces publicada de la historia moderna del pensamiento económico español7. A las 

ediciones españolas hay que añadir las cinco traducciones europeas, poco conocidas, 

entre 1806 y 1816, dos al francés y una al inglés, al italiano y al alemán, que sitúan 

también al Informe como una de las obras económicas españolas con mayor difusión 

internacional.  

La primera de las traducciones realizada en San Petersburgo en 18068 fue objeto 

tres años después de una amplia reseña en la prestigiosa Edimburg Review bajo el título 

de “Jovellanos on Agriculture and Legislation”, al parecer escrita por el economista 

James Mill.9 El artículo calificaba la obra de Jovellanos como una de las de mayor 

interés que se habían publicado en la Europa continental durante los últimos años y era 

en general elogioso, aunque criticaba el tratamiento proteccionista dado por Jovellanos 

al comercio exterior de granos o la brevedad que concedía a la explicación del principio 

del interés propio. La traducción italiana publicada en Palermo por el abad Battista 

Nicolosi en 181510 fue la más anotada y respetuosa con el texto original. Su principal 

motivación radicaba en el intento de aplicar los principios de Jovellanos en Sicilia; lo 

que constituye otra muestra de la capacidad potencial de sus ideas para traspasar 

fronteras y poder aplicarse en otros países. 

En España los comentarios, utilizaciones y discusiones posteriores sobre el 

Informe abundaron. Algunos economistas, reformadores y agrónomos españoles 

utilizaron, comentaron o criticaron la obra en el siglo XIX: Esteban Pastor, Flórez 

                                                
7 Una de las reediciones más curiosa, realizada por suscripción popular, fue la cubana: Jovellanos 

(1813). Otra edición muy utilizada fue la de Cándido Nocedal: Jovellanos (1859), tomo L, vol. 2, pp. 79-
138 

8 L'identité de l'intérèt general avec l'intèrét individuel, ou la libre action de l'intérèt individuel est la 
vraie source des richeses des nations. Principe exposé dans le rapport sur un projet de loi agraire, 
adressé au Conseil suprême de Castille au nom de la société économique de Madrid. Par Don Guspard 
[sic] Melchior Jovellanos, ci-devant Ministre de Grace et Justice, et membre du Conseil d'Etat de S. M. 
Catholique, St. Petersbourg, de l'Imprimerie de F. Drechsler, 1806. [Traducción firmada por Rouvier]. 
Los datos específicos sobre las otras traducciones con un análisis de sus contenidos en Vicent Llombart 
(2000a), pp. 138-146. 

9 “Jovellanos on Agriculture and Legislation”, The Edimburg Review, or Critical Journal, vol. XIV, 
abril de 1809, pp. 20-39. El artículo era anónimo siguiendo la costumbre de la revista, pero me indica 
Salvador Almenar que posiblemente se debiera a la mano de James Mill. 

10 Parere della Societá Economica di Madrid sullo stabilimento di un codice de leggi agrarie. 
Umiliato al Supremo Real Consiglio de Castiglia disposto da D. Gaspare Melchior de Jovellanos, 
membro della stessa. Tradotto dall' originale Spagnuolo dall' avv. Gio: Battista Nicolosi e del medesimo 
corredato di note. Palermo, Dalla Tipografia di Giovani Barravecchia, 1815. 
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Estrada, Manuel Colmeiro, Juan Álvarez Guerra, Fermín Caballero, Joaquín Costa, 

etc11. También se utilizó en las controversias sobre la desamortización, en los proyectos 

reformistas agrarios y en otras polémicas histórico-políticas, introduciéndose así el texto 

en la arena política decimonónica y naturalmente en las luchas ideológicas españolas de 

un siglo que ya no era el de Jovellanos12.  

En realidad ha sido en los últimos sesenta años cuando se ha producido una 

modernización de los estudios sobre el pensamiento económico de Jovellanos13. El 

estudio moderno pionero fue el de Jesús Prados Arrarte sobre Jovellanos, economista  

editado inicialmente en 194514, en el que tras un minucioso recorrido por el Informe  y 

el resto de escritos económicos del asturiano concluía Prados que Jovellanos era un 

autor post-mercantilista, alejado de la fisiocracia y del liberalismo smithiano, pero con 

aportaciones teóricas notables, en algunos puntos equiparables -a veces hasta 

superiores- a las de Condillac y Adam Smith. El estudio suscitó la primera réplica de 

carácter científico sobre el pensamiento económico de Jovellanos al ser comentado 

agudamente por José María Naharro en su artículo sobre “Jovellanos y algunos 

problemas de a historiografía económica”15. Revisaba no sólo los excesos valorativos de 

Prados sino que planteaba también un esquema metodológico alternativo para 

interpretar las ideas del asturiano: en lugar de tratar de insertarlas en aquellos tres 

modelos rectores (mercantilismo, fisiocracia y liberalismo económico), se deberían 

conectar con el conjunto de su obra y con el mundo económico en que se produjeron. 

Cabe lamentar la falta de continuidad de esta primera discusión histórico-analítica en la 

literatura posterior, y que mientras el estudio de Prados Arrarte haya sido considerado 

más por sus excesos que por su documentada argumentación, los importantes 

comentarios y propuestas de Naharro hayan permanecido hasta la actualidad 

                                                
11 Puede completarse esta relación y su contenido con el apartado sobre “la estirpe de Jovellanos” en 

Juan Velarde Fuertes (1994), pp. 32-39. Por su parte Salvador Almenar (1980), pp.LXIV-LXX, planteó 
unas interesantes relaciones intelectuales entre el Informe de Jovellanos y el Curso de economía política 
(1828) de Flórez Estrada. 

12 Al respecto pueden verse los atinados comentarios sobre el pensamiento político de Jovellanos y su 
utilización decimonónica en Luís Sánchez Agesta (1953) pp. 203-221 y en Miguel Artola (1956), tomo 
LXXXV, vol. III, pp. VII-VIII y LIII-LIV. Un interesante análisis político más extenso y actualizado en 
Alberto Gil Novales, (1995), pp. 101-125.  

13 Hace ya algunos años, Lilian Rick (1977) publicó un amplio estudio que contenía en su primera 
parte un interesante “Ensayo sobre los estudios dedicados a Jovellanos”. Con posterioridad las ediciones 
de los escritos del asturiano y la bibliografía sobre su pensamiento económico se han multiplicado 
considerablemente. Puede utilizarse también la útil bibliografía de Orlando Moratinos y Vicente Cueto 
(1998-). 

14 Jesús Prados Arrarte (1945). 
15 José María Naharro (1947). 
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prácticamente inadvertidos. La excepción fue Fabián Estapé quien en un notable 

artículo de 1951 sobre la publicación del Ensayo sobre el comercio en general de 

Richard Cantillon, realizó una nueva aportación acerca de las relaciones entre el 

Jovellanos de juventud y Cantillon, y reivindicó vanamente la importancia de los 

comentarios de Naharro16. 

En 1954 el gran historiador del análisis económico Joseph A. Schumpeter realizó 

algunos comentarios sobre Jovellanos (y Campomanes), breves pero que han sido 

considerablemente reproducidos. Afirmó que “dos ejemplos españoles muestran… lo 

bien que los mejores cerebros de la época dominaban la "economía aplicada": me 

refiero a Campomanes y Jovellanos, ambos situados en elevada posición durante la era 

reformista de Carlos III. Fueron reformadores prácticos siguiendo la línea del 

liberalismo económico, y ninguno de los dos se preocupó por el progreso del análisis ni 

contribuyó a él. Pero entendieron ambos el proceso económico mejor que algunos 

teóricos”17. Las observaciones de Schumpeter marcaron toda una línea de reflexión.  

Será Miguel Artola quien consiga culminar la edición de la Biblioteca de Autores 

Españoles de las obras de Jovellanos iniciada en 1859 por Cándido Nocedal. En efecto 

en el volumen tercero de las obras, publicado en 1956, introdujo un amplio y renovador 

estudio sobre el la vida y el pensamiento del asturiano. Consideraba que las doctrinas 

económicas de Jovellanos estaban “totalmente influidas” por las ideas expresadas por 

los economistas europeos foráneos y en una tesis de largo alcance, apreció Artola que 

Jovellanos siempre fue contrario a los principios mercantilistas, en un primer momento 

como adepto a la fisiocracia y después como seguidor de Adam Smith, cuyo liberalismo 

económico adoptaría para reelaborar su pensamiento y redactar el Informe de Ley 

Agraria18.  

Otro estudio relevante fue el de Gonzalo Anes publicado inicialmente en 1963, en el 

que daba a conocer con detalle el complejo y dilatado proceso de elaboración del 

Informe de Ley Agraria19. En publicaciones posteriores, especialmente en su libro sobre 

la Ley Agraria, ha ampliado sus estudios anteriores y ha mantenido que sólo gracias a 

las lecturas y al estudio de la Riqueza de las naciones Jovellanos pudo ser coherente en 

                                                
16 Fabián Estapé (1951), p. 62. 
17 Schumpeter (1956), pp. 214-5. 
18 Miguel Artola (1956). 
19 Gonzalo Anes(1963). 
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su análisis y propuestas.20 Por otro lado, en 1964 publicaba John Polt un amplio trabajo 

sobre las “fuentes inglesas” del pensamiento de Jovellanos, donde reformulaba el 

conjunto de su pensamiento y de sus raíces21. Una de las conclusiones del estudio 

consistió en afirmar matizadamente que Jovellanos rechazaba tanto el sistema 

mercantilista como el fisiocrático, encontrándose en lo fundamental de su pensamiento 

de acuerdo con la Riqueza de las naciones de Smith, especialmente en el Informe de Ley 

Agraria donde aplicó la teoría económica liberal (excepto en lo relativo al comercio 

exterior de granos). Años después, María del Carmen Lara abordó una cuestión en 

buena parte similar en su libro Ilustración española y pensamiento inglés: Jovellanos. 

Subraya la autora la evolución de Jovellanos en 1784 desde la influencia de la 

fisiocracia al liberalismo económico. Concluye de forma ecléctica afirmando que las 

ideas económicas del asturiano acusan la impronta de Adam Smith de forma manifiesta 

aunque se vislumbra el interés por entroncar con el pensamiento económico español22. 

Teodoro López-Cuesta presentó un resumen del pensamiento económico de Jovellanos 

y destacó que aceptaba y rechazaba principios de cada una de las doctrinas formando 

“un orden de ideas personal e interesantísimo”. Jovellanos recibe influencias de los 

fisiócratas y de Smith, y se mantiene en que la agricultura es el sector básico para el 

crecimiento económico; tras ella se desarrollarán la industria y el comercio. Por último, 

subraya una supuesta originalidad de la teoría jovellanista del dinero23. 

Lucienne Domergue presentó una valiosa tesis en 1969 sobre la actividad de 

Jovellanos en la Sociedad Económica Matritense con un documentado capítulo sobre el 

Informe, que en bastantes puntos venía a contradecir la visión más superficial y 

desencaminada de Ricard Vergnes quien consideraba a Jovellanos como portavoz del 

liberalismo económico en la Sociedad en lucha contra el dirigismo anterior.24 El 

influyente libro de Antonio Elorza sobre La ideología liberal en la Ilustración 

española25, publicado en 1970, considera a Jovellanos como “portavoz del naciente 

individualismo económico y político que ha de caracterizar a la revolución burguesa” y 

como defensor de “una utopía agraria de corte fisiocrático”, pero que sólo proponía 

reformas parciales de la sociedad estamental. Por su lado, Luis Alfonso Martínez 

                                                
20 Gonzalo Anes (1994) y (1995a).  
21 John Polt (1964). 
22 María del Carmen Lara Nieto (2008). 
23 Teodoro López-Cuesta Egocheaga (1967). 
24  Lucienne Domergue(1969) y Ricard Vergnes (1968). 
25 Antonio Elorza (1970). 
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Cachero reiteró en 1976 argumentos similares a los de Prados Arrarte para mostrar que 

Jovellanos no era propiamente un mercantilista o un fisiócrata, ni tampoco un discípulo 

de Adam Smith, optando por situarlo entre los escritores económicos de transición. Y 

Gilbert Azam aún volvió a plantear en 1980 -pero no a responder- la pregunta de si era 

un fisiócrata, una afirmación que aún se repite hoy en día al identificar equívocamente 

agrarismo con fisiocracia26.  

 

3. Años recientes. Economía y economistas españoles 

En la literatura de los últimos años ha ido ganando terreno la tesis de presentar al 

Jovellanos de madurez como un economista liberal smithiano. Así, en el capítulo 

correspondiente de su apreciable biografía sobre Jovellanos, Javier Varela presenta el 

Informe como la culminación de un camino hacia el liberalismo, supuestamente 

emprendido por el asturiano en años anteriores, en el transcurso del cual se produjo una 

“conversión smithiana” del caminante, simultánea a la desestimación de los 

economistas ilustrados españoles anteriores27. Manuel Jesús González y Rafael Anes 

reiteraron en diversos artículos y con diferentes matices que Jovellanos fue un 

economista smithiano defensor de la economía de libre mercado y que aplicó en su 

Informe lo esencial del núcleo teórico de la Riqueza de las naciones28. Una lectura 

actual a contracorriente y muy documentada es la de Fernando Baras, quien duda de la 

supuesta evolución hacia el liberalismo pues en realidad defendía el escrúpulo 

nobiliario, los intereses de la nobleza terrateniente.29 También en 1993 Ricardo Robledo 

señaló que el Informe de Jovellanos sancionaba “el acta de defunción de la ley agraria” 

y subrayaba las diferencias principales y alguna analogía entre el planteamiento de 

Jovellanos y las propuestas de Campomanes y Olavide30. 

  Hacia 1995, a propósito del segundo centenario de la publicación del Informe de 

Ley Agraria, aparecieron dos artículos de Luis Perdices sobre las diferentes actitudes en 

el debate agrario en la Sociedad Económica Matritense, subrayando que el Informe de 

Jovellanos fue la propuesta menos reglamentista31. Vicent Llombart publicó otros dos 

artículos sobre el Informe de Ley Agraria con un estudio analítico de esa obra 

                                                
26 Luís Alfonso Martinez Cachero (1976) y Gibert Azam (1980). 
27 Javier Varela (1988). 
28 Manuel Jesús González (1998a), (1988b), (1990) y Rafael Anes (1988) y (1990).  
29 Fernando Baras (1993). 
30 Ricardo Robledo Hernández (1993), pp. 38-40. 
31 Luis Perdices Blas (1995a) y (1995b). 
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económica clásica del pensamiento económico español32. En el mismo año surgieron 

publicaciones sobre Jovellanos de dos autores reconocidos: Gonzalo Anes y Miguel 

Artola33. Por su parte el profesor Juan Velarde nos ha proporcionado numerosos 

artículos en los que presenta a Jovellanos como fuertemente influido por Adam Smith y 

lo estudia desde el presente para observar qué aplicación pueden tener sus ideas en la 

España actual. Sugiere que las ideas de Jovellanos marcan el comienzo de la España 

moderna y destaca su característica conservadora, considerando que existe una línea de 

continuidad desde el asturiano hasta Manuel Fraga Iribarne34. Por esas fechas, Joaquín 

Ocampo analizó la preocupación de Jovellanos por la economía asturiana, con 

insistencia en la importancia de las infraestructuras para el desarrollo económico como 

guía de análisis más amplios basados en la considerable abundancia de escritos 

asturianistas del gijonés35. Ángel García Sanz subrayó que Jovellanos y los ilustrados 

españoles no fueron fisiócratas ni smithianos sino eclécticos, utilizando todas las ideas 

que fueran útiles para ser aplicadas. Además cabía resaltar la línea de continuidad con la 

literatura arbitrista castellana36. 

El trágicamente desaparecido Ernest Lluch propuso una nueva perspectiva al 

considerar a Jovellanos -junto a Campomanes y a otros escritores- como exponente de 

una estrategia agrarista y centralista frente a la más abierta e industrialista surgida en los 

países de la Corona de Aragón. Insistía en que Jovellanos tenía un talante 

“prohibicionista” en términos económicos, perjudicial para los intereses económicos y 

contrario al espíritu del liberalismo económico37. En un estudio con Salvador Almenar 

sobre la difusión de los economistas clásicos en España consideraron que el Informe de 

Jovellanos contiene una importante huella de Adam Smith en materias como la critica al 

mercantilismo y a la amortización de las tierras, la teoría del interés propio, las ventajas 

de la pequeña y mediana agricultura y la libertad del comercio de granos, aunque 

también le influyeron Cantillon, David Hume, Condillac, Adam Ferguson, Richard 

Godwin, William Ogilvie y Thomas Paine38. En un ensayo posterior Almenar planteó la 

complejidad del concepto de liberalismo -inclinándose por el de liberalismos- y 

consideró el proyecto económico reformador de Jovellanos como un desafío a los 

                                                
32 Vicent Llombart (1995) y (1996).  
33 Gonzalo Anes (1995) y Miguel Artola (1995). 
34 Juan Velarde Fuertes (1995) y (1999). 

     35 Joaquín Ocampo Suárez-Valdés (1995) y (2000). 
36 Ángel García Sanz (1996). 
37 Ernest Lluch (1998a), (1998b) y (2000). 
38 Ernest Lluch y Salvador Almenar (2000). 
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cánones de la interpretación tradicional de las doctrinas económicas  y a la visión lineal 

y homogénea del liberalismo39.  

En su ensayo dedicado a la recepción inicial de la Riqueza de las naciones, Pedro 

Schwartz se detuvo en la figura del “gran Jovellanos” señalando la “peculiar influencia” 

de Adam Smith sobre el gijonés, centrada no en la teoría económica sino en las 

aplicaciones sistemáticas de los principios. Para argumentar tal peculiaridad repasa con 

detalle el contenido del Informe de Ley Agraria con el fin de rastrear algunas influencias 

específicas en diversos apartados, pero más de forma genérica que a través de contrastes 

específicos de ideas y textos40. Jesús Astigarraga insistió en la influencia de Jacques 

Necker en el Informe de Jovellanos, en el que existe una importante “área neckeriana” 

no reconocida por el asturiano, sobre todo en la posición intervencionista sobre el 

comercio de cereales, y que viene a subrayar influjos importantes de economistas 

opuestos a las ideas de Smith41. 

Años después, el profesor mexicano José Enrique Covarrubias publicó diversos 

estudios sobre Jovellanos (y sobre Campomanes) en los que insiste en la naturaleza 

moral y filosófica del pensamiento económico del gijonés, en contraposición al carácter 

plenamente económico de obras posteriores. Utilidad, razón y justicia son elementos 

fundamentales en la economía política, en la ciencia del gobierno de Jovellanos. 

Además de las coincidencias filosóficas con Adam Smith, indica que el asturiano se 

encuentra próximo a autores como Montesquieu, Galiani y Hume. En definitiva, 

Jovellanos fue una figura de transición entre la ciencia utilitaria de gobierno del XVIII y 

la concepción científica moderna de la economía representada por Álvaro Flórez 

Estrada42. En 2004 apareció el libro de Silverio Sánchez Corredera Jovellanos y el 

jovellanismo que contiene un largo apartado acerca de la “recepción y proyección de 

Jovellanos”. La encomiable amplitud de estudios y de casos que refiere, puede tener 

utilidad como crónica de referencias, pero al no agrupar los estudios por campos de 

conocimiento -por ejemplo económico, político, filosófico…- o por cuestiones 

controvertidas, disminuye la utilidad de la crónica para valorar las diversas visiones 

sobre las cuestiones principales. En un apartado sintético dedicado a la “teoría político-

económica” afirma Sánchez Corredera que no cabe encuadrar a Jovellanos en ninguna 

                                                
39 Salvador Almenar (2003).  
40 Pedro Schwartz Girón (2000).  
41 Jesús Astigarraga (1998). 

  42 José Enrique Covarrubias (2004) y (2007).   
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de las escuelas económicas al uso excluyendo a las demás, a la vista de su pragmatismo 

político y de su eclecticismo político-económico. Indica curiosamente que el asturiano 

está contra el intervencionismo del Estado cuando hay exceso de malas leyes, pero 

cuando existe suficiente libertad defiende un mayor intervencionismo estatal, no sólo en 

la mejora de las infraestructuras sino en el fomento de la instrucción y educación 

generalizadas. Considera, por  último, que las funciones del Estado son más intensas en 

Jovellanos que en Smith y termina subrayando la dependencia de la economía aplicada 

respecto a la política y a las leyes morales43.  

Los estudios de Pablo F. Luna tratan sobre el régimen de propiedad y la defensa 

de los derechos del propietario en el pensamiento de Jovellanos. El autor insiste en la 

diferencia de Jovellanos, para quien el mejor acceso a la propiedad útil era le vía 

enfitéutica, respecto a Campomanes, quien prefería la figura del arrendamiento sin tocar 

el dominio. Siguiendo la senda trazada por Fernando Baras, considera que las 

propuestas de Jovellanos se encaminaban a defender a la nobleza terrateniente44. Marta 

Friera ha publicado en 2007 un documentado trabajo sobre la desamortización en la 

época de Carlos IV, en el que presenta varias observaciones interesantes sobre las ideas 

y el papel desarrollado por Jovellanos. Si bien Jovellanos ha sido considerado 

tópicamente como autor o impulsor de la primera desamortización eclesiástica, de hecho 

señala la autora partía de las tesis no desamortizadoras de Campomanes y Olavide, pero 

inclinándose por las ventas en plena propiedad. Según Friera a finales de 1797 mostrará 

Jovellanos todo su ideario regalista sobre la enajenación de los bienes raíces de las 

fundaciones benéficas y piadosas. En definitiva, el asturiano daba un paso cualitativo 

hacia la propiedad liberal45. 

No podemos dejar de mencionar la controversia sobre el Informe de Ley Agraria 

mantenida por Jesús Astigarraga y Javier Usoz, por un lado, y por mí mismo, por otro, a 

propósito de si un “Discurso” de Juan Álvarez Guerra publicado en 1797, al frente del 

primero de los 16 volúmenes de su traducción del Cours complet d'agriculture del abate 

Rozier, implicaba “Una alternativa fisiócrata al Informe de Ley Agraria de Jovellanos”. 

Llombart propuso una reconsideración de la tesis de la alternativa al contrastar ambos 

textos de muy distinta calidad, analizar las fuentes del “Discurso”, considerar los 

plagios y revisar las nociones fisiocráticas fragmentarias y copiadas, evidenciando así la 
                                                

43 Silverio Sánchez Corredera (2004). 
44 Pablo F. Luna (2003) y (2006). 
45 Marta Friera Álvarez (2007), pp. 46-51 y 84-88. 
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distancia abismal que lo separa del Informe, distancia que imposibilita considerarlos 

como alternativos46. José Luís Ramos Gorostiza ha estudiado las relaciones entre 

economía e Ilustración y la naturaleza, deduciendo dos actitudes diferentes en el 

asturiano: la ilustrada-utilitarista y la romántica-contemplativa, que coexistieron 

siempre en su obra. Pero los planteamientos utilitarios y pragmáticos de Jovellanos se 

imponen a posibles ensoñaciones poéticas o evasiones romántico-literarias47. 

Cabe indicar que hoy en día son más accesibles los escritos económicos de 

Jovellanos a través de las dos ediciones recientes; la primera publicada por la Real 

Academia de Ciencias Morales y Políticas en el año 2000, que contiene una selección 

de los principales escritos, y la segunda editada en 2008 dentro de la colección de Obras 

completas de Jovellanos promovidas por el Instituto Feijoo de Estudios del Siglo XVIII 

y el Ayuntamiento de Gijón, que recoge más de cien textos económicos de Jovellanos48. 

Hay que añadir dos recientes ediciones facsímiles del Informe de Ley Agraria, una del 

Foro Jovellanos y la otra del Colegio de Ingenieros. 

 En los últimos años se ha consolidado la relevancia del pensamiento económico 

de Jovellanos, se ha avanzado en el análisis documentado de sus ideas y se ha ahondado 

y debatido sobre la ubicación de tales ideas en la historia del pensamiento económico. 

La referencia esencial del resurgimiento de ese interés más analítico sobre Jovellanos 

economista, radica en la publicación del volumen III (y en menor medida del IV) de la 

magna obra Economía y Economistas Españoles dirigida por Enrique Fuentes Quintana. 

Los ocho volúmenes de la colección estudian el pensamiento económico español desde 

Al-Ándalus hasta hoy en día. Observados con detalle, Jovellanos es el economista más 

estudiado de esa historia: seis contribuciones específicas en el volumen tercero sobre la 

Ilustración (de Fuentes Quintana, Caso González, Rafael Anes, Fernando Baras, 

Victoriano Martín y Vicent Llombart) y algunos comentarios más breves en las 

primeras contribuciones del volumen cuarto sobre la economía clásica (de Lluch, 

Almenar, Schwartz y Perdices)49.  

El profesor Fuentes Quintana en un  extenso y sugerente artículo con un título 

aparentemente paradójico para un pensador considerado tópicamente como liberal -

                                                
46 La secuencia temporal de la controversia es: Jesús Astigarraga y Javier Usoz (2007), Vicent 

Llombart (2008); Jesús Astigarraga y Javier Usoz (2008); Vicent Llombart (2008). 
47 José Luís Ramos Gorostiza (2007). 
48 Jovellanos (2000) y (2008). 
49  Enrique Fuentes Quintana (2000). 
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“Una aproximación al pensamiento económico de Jovellanos a través de las funciones 

del Estado”- aborda en una primera parte las características principales de las 

concepción económica de Jovellanos, la importancia que concedía a los conocimientos 

económicos para el progreso de la sociedad española y la propia evolución de sus ideas 

a lo largo de la vida. Analiza la fuerte similitud entre el principio de libertad económica 

de Jovellanos y de Smith, considera que hay una gravitación hacia Smith del 

pensamiento de Jovellanos y subraya la pertenencia del asturiano a la generación de la 

Ilustración tardía española, caracterizada porque sus ideas se desarrollaron dentro de la 

tradición intelectual y política de la primera generación ilustrada (Campomanes, 

Olavide, Arriquíbar…), respecto a la que actualiza, innova y racionaliza las propuestas 

de reforma. A pesar de que las condiciones políticas y bélicas finiseculares 

prácticamente impedían las posibilidades de aplicación. 

En el ensayo de Fuentes Quintana, las funciones del Estado para Jovellanos son 

presentadas por medio de los epígrafes “Buenas leyes, buenas luces y buenos auxilios”, 

tras los que se despliegan y ordenan los deberes de un soberano ilustrado. Deberes que 

en primer lugar suponen adoptar un marco jurídico del orden económico sobre la base 

de la derogación de las leyes contrarias al desarrollo y al estímulo del interés propio, 

con relación a la propiedad y a la libertad económica interior. Respecto a las “buenas 

luces”, el Estado debe desarrollar una activa política educativa complementada con 

otras en materia de sanidad,  y con todas aquellas estimuladoras de los intercambios y 

de la libre movilidad de los productos. Y los “buenos auxilios” debían conducir a una 

política de inversiones públicas en infraestructuras y en ampliación del capital 

tecnológico de los procesos productivos. En el análisis de cada una de las funciones, 

Fuentes Quintana se detiene especialmente en la teoría del capital humano de Jovellanos 

que encontró su formulación más explícita en la “Introducción a un discurso sobre la 

economía civil y la instrucción”, redactada entre 1796 y 1797. En la “Introducción” 

afirmaba que existe un elemento común a todas las actividades económicas que podía 

constituirse en la fuente fundamental del crecimiento y la prosperidad pública: el arte de 

aplicar el trabajo. Y esa perfección en el trabajo dependía directamente de la instrucción 

por lo que la verdadera causa del progreso de las naciones estaba en la formación y 

educación de los hombres que participaban en el sistema productivo. 

Y tras estudiar con detalle las inversiones en infraestructura destinadas a superar 

los estorbos físicos, el profesor Fuentes dedica un último apartado a insertar la política 
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económica de Jovellanos en el fenómeno histórico del “Despotismo ilustrado”, sin cuya 

referencia no pueden entenderse y evaluarse adecuadamente sus ideas. En ese nuevo 

enfoque se revisan las diferentes y a menudo contrapuestas interpretaciones recientes de 

la reforma económica ilustrada, obteniendo unas conclusiones matizadas y sugerentes 

no sólo sobre Jovellanos sino sobre los economistas ilustrados en su conjunto, sobre su 

competencia a la hora de diagnosticar y abordar el remedio de los problemas 

económicos de la España de su tiempo50. 

El ensayo por mí redactado estudia el núcleo analítico, el programa de reformas y 

la pluralidad de las fuentes intelectuales en que se apoya el Informe de Ley Agraria. Se 

obtienen así tres conclusiones. En primer lugar, que la innovación principal del Informe 

no radica en los cimientos o en los materiales utilizados para su redacción, que 

provenían en buena parte de la larga serie de reflexiones económicas y aspiraciones 

reformistas que se venían desarrollando en España, sino en el conjunto del entramado 

analítico de la obra, en la arquitectura del edificio que sistematizaba de acuerdo con 

unos principios unificadores la amplia gama de factores utilizados en la época. En 

segundo lugar, que el programa de reforma agraria que se derivaba de esa estructura 

analítica continuaba siendo por sus objetivos y por el contenido de sus propuestas 

específicas el programa ilustrado, suponiendo una actualización, un paso adelante, pero 

no un rechazo ni una ruptura. Y en tercer lugar, que no corresponde identificar el 

Informe con el liberalismo económico de Adam Smith pues entre otras razones ello 

impide una percepción realista de la propia obra y de la evolución del pensamiento 

económico español, como veremos después51. 

Tras Economía y economistas españoles el profesor Joaquín Ocampo ha 

elaborado recientemente un trabajo panorámico sobre “Jovellanos: Economía e 

Ilustración”. Se basa y sintetiza los textos de Jovellanos, considera las interpretaciones 

de Fuentes Quintana y de Vicent Llombart, y añade nuevos elementos derivados de su 

propia investigación y de su conocimiento sobre la economía asturiana. Destaca 

Ocampo la importancia del análisis de Cantillon, del gradualismo de Necker y respecto 

a Adam Smith indica que fue una de sus fuentes, pero ni la más utilizada ni la más 

                                                
50 Enrique Fuentes Quintana (2000) y Donald Street (1988). 

     51 Vicent Llombart (2000b) 
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citada. Así pues, Jovellanos constituye un reformador práctico y liberal, creador de un 

cuasi-sistema de desarrollo en un sentido schumpeteriano52. 

 

4. Un análisis propio 

Tras revisar los múltiples estudios e interpretaciones seleccionados, que han sido de 

considerable utilidad para formar nuestra propia visión, procedemos a exponerla de 

forma sintética53. Jovellanos fue un economista ilustrado y un reformador pragmático en 

el campo de la aplicación de la economía que, como indicó Schumpeter, no contribuyó 

al progreso de la teoría económica pura pero entendió el desarrollo económico mejor 

que algunos teóricos54. Este hecho, que contrapone teoría pura y aplicación útil, tiene un 

considerable valor, pero sobre el que ahora no podemos extendernos. Pensaba 

Jovellanos que la economía civil constituía un instrumento esencial -junto con la 

educación y el buen gobierno- para el progreso social. Pero el asturiano escribió mucho 

y publicó muy poco (en economía y en otros campos), por lo que hasta muchos años 

después de su fallecimiento no se conoció bien el conjunto de su obra económica. De 

esta sólo llegaron a la imprenta en vida del autor el Elogio de Carlos Tercero (un escrito 

económico y político a pesar de su título) y el Informe de Ley Agraria. Había 

comenzado a escribir de economía en 1774 sobre la extracción de aceites y hasta 1789 

los temas objeto de análisis, las fuentes intelectuales y las propuestas de reforma e 

intervención gubernamental estaban plenamente insertas en la atmósfera intelectual y 

política del reinado de Carlos III. Un primer caso es el Discurso sobre los medios de 

promover la felicidad de Asturias de 1781, donde recomienda el estudio de la economía 

política a través de las obras de Condillac, Cantillon, Mirabeau y de los principales 

economistas españoles, e insiste en la necesidad de investigación sobre los sectores 

económicos asturianos. Define una estrategia de desarrollo basada en la extensión y 

perfeccionamiento del cultivo agrícola y de las actividades pesqueras y mineras, en el 

fomento de la industria rural, en el establecimiento de fábricas y en la ampliación del 

comercio, para incrementar el valor de las producciones y la riqueza del país55. Otros de 

los escritos económicos anteriores al Informe planteaban cuestiones de relieve. En el 

Informe sobre libertad de las artes (1785) criticaba las reglamentaciones gremiales por 

                                                
     52 Joaquín Ocampo (2010). 

53 Una exposición más amplia en Vicent Llombart (2000a). 
54 Schumpeter (1956, 1971), pp. 214-215.  
55 Jovellanos (1781). 
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vulnerar la libertad de trabajo y la de contratación de los consumidores y por encarecer 

los productos, al eliminar la concurrencia e impedir que el interés individual 

multiplicara la oferta; aunque no se inclinaba por suprimir plenamente toda 

reglamentación gremial. En el Elogio de Carlos Tercero (1789) ofrece unas sugerentes 

reflexiones sobre la interrelación entre ilustración, economía política y progreso que le 

conducen a subrayar que debe ser una monarquía ilustrada la que acometiera la 

remoción de los obstáculos al desarrollo. En el Informe sobre el beneficio del carbón de 

piedra y la utilidad de su comercio (1789) avanza su tesis principal de que para obtener 

una oferta abundante de un producto tan necesario como el carbón se debería declarar la 

plena libertad de explotación y de exportación por los particulares, para así dejar operar 

“aquel poderoso estímulo con que el interés mueve a los hombres a sacar de su 

propiedad la mayor utilidad posible”. En el Dictamen sobre el embarque de paños 

extranjeros para nuestras colonias (1789), su talante fuertemente proteccionista le 

conduce a afirmar que “el objeto del Gobierno no es otro que hacer un guerra honrada a 

la industria extranjera”, y finaliza con una sentencia más abierta: “la industria, sea la 

que fuere, sólo puede esperar del Gobierno libertad, luces y auxilios”, una concepción 

que reutilizará en su principal obra56. Además se extendió en otros muchos escritos, 

unos 57, sobre los problemas económicos asturianos: agricultura, industria, comercio, 

obras públicas, carreteras, minería, maderas y los discursos a la Sociedad Económica de 

Asturias. 

Jovellanos confesaba que el Informe sobre la Ley Agraria constituía “una obra 

que reúne cuanto sé en materia de economía civil”57. A diferencia de otros escritos 

económicos era un una obra pensada para su lectura pública, para su edición y difusión 

general entre la opinión general. Desde el principio del Informe planteaba ya el sentido 

unitario del escrito que estaba basado en un principio ordenador de su contenido: la libre 

acción del interés privado de los agentes económicos dentro de la esfera de la justicia 

constituía la fuente principal del progreso agrario. La acción principal del Gobierno 

debía consistir en proteger ese interés removiendo los obstáculos que entorpecían su 

desarrollo. El análisis detallado de las tres clases de obstáculos -los estorbos políticos  o 

derivados de la legislación, los morales o derivados de la opinión y los físicos o 

derivados de la naturaleza- formaba el contenido básico de la obra. 

                                                
56 Jovellanos (1785), (1789a), (1789 b) y (1795). 
57 Jovellanos  (1793). 
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Las convicciones agraristas, pero en absoluto fisiocráticas, de Jovellanos -junto 

con su intensa vocación por la educación- fueron firmes desde el principio. En el 

Informe la agricultura era la primera fuente de la prosperidad de un país al constituir el 

principal fundamento de la población y de la riqueza privada. Su desarrollo provocaría 

la abundancia de subsistencias, el abaratamiento de los salarios, una mayor demanda 

potencial de productos manufacturados y la expansión de las actividades comerciales. 

Una “nación agricultora” como la española debía atender especialmente a ese sector 

primario del que dependían en buena medida los restantes y del que dependía también la 

felicidad -y hasta la virtud- de la mayor parte de la población. Una población que 

siguiendo el ejemplo de Sierra Morena debía estar  mayoritariamente esparcida por el 

campo y disfrutando de una mediana propiedad o explotación agrarias. El punto de 

partida del Informe no era en absoluto una situación de crisis o de abatimiento 

insoportable de la agricultura española, sino de un “estado progresivo”. 

La estructura analítica del Informe estaba formada por la combinación del 

principio del interés propio con las dos secuencias conceptuales: la de los estorbos 

políticos-morales-físicos y la de libertad-luces-auxilios. El principio general del interés 

propio que debía protegerse hacía referencia tanto al derivado del derecho de propiedad 

sobre la tierra como al de propiedad del trabajo desarrollado por los colonos, que debían 

participar también en los frutos de la producción agraria. No se necesitaban una Ley 

Agraria de carácter general, sino derogar muchas de las leyes existentes para ampliar el 

grado de libertad económica en el que se debían desarrollar las actividades agrarias. 

Los tres tipos de obstáculos había que superarlos por medio de tres criterios 

esenciales de actuación: “libertad, luces y auxilios públicos”. Estos criterios formulados 

por Jovellanos en escritos anteriores58 continúan subyacentemente presentes en el 

Informe ocupando un papel destacado en relación con los obstáculos. Las dos series 

conceptuales se refieren a las mismas cuestiones pero observadas desde perspectivas 

diferentes: los estorbos políticos-morales-físicos indican los orígenes de los problemas 

y la libertad-luces-auxilios apuntan hacia los respectivos remedios.  

Los estorbos políticos eran agrupados en siete categorías -baldíos y tierras 

concejiles, prohibición de cercamientos, protección parcial del cultivo, privilegios de la 

                                                
58 El lema lo expuso en los dos escritos siguientes: “Dictamen sobre el embarque de paños 

extranjeros” (1789) e “Informe sobre un nuevo método para la hilaza de la seda” (1789). El lema no lo 
recoge explícitamente en el Informe  pero se basó en él para estructurarlo. 
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Mesta, amortización de la tierra, restricciones a la circulación de frutos y 

contribuciones- para analizar los efectos perjudiciales de cada uno y los remedios 

específicos que debían aplicarse. Es decir, cómo se concretaba el principio de libertad y 

si en algún caso debía exceptuarse. Un esquema similar, aunque más breve, planteaba 

Jovellanos respecto a los estorbos morales y físicos. Los morales tenían su origen en las 

opiniones equivocadas sobre la importancia de la agricultura y sobre los métodos 

adecuados de cultivo y se remediaban básicamente con la propagación de las luces. Y 

los físicos, provenían de la falta de riegos, de comunicaciones y de puertos comerciales, 

y necesitan fundamentalmente auxilios públicos al ser insuperables con el mero 

esfuerzo de los individuos particulares. 

 Cabe insistir en que el entramado analítico había sido concebido para abordar el 

objetivo básico del Informe: el programa concreto de reformas que la Sociedad debía 

proponer al Consejo de Castilla para el fomento de la agricultura. El programa no se 

limitaba en absoluto a indicar la inconveniencia de una Ley Agraria o a recomendar una 

actitud desreguladora indiscriminada, como en ocasiones se ha considerado, sino que 

procedía con sumo cuidado y concreción a aplicar la secuencia de libertad-luces-

auxilios a la remoción de los estorbos. Acerca de los primeros estorbos, los remedios 

propuestos consistían en una libertad moderada y gradual, muy alejada de un 

liberalismo estricto, y con algunas notables excepciones. Seguía así el proceder de otros 

ilustrados anteriores como Campomanes, Olavide, Arriquíbar y Sisternes, quienes tal 

vez por el carácter pragmático de su reformismo solían proponer soluciones templadas y 

posibilistas a los graves problemas que denunciaban.  

 Las principales líneas de actuación frente a los obstáculos políticos o derivados 

de la legislación eran: los repartimientos en enfiteusis o ventas de los terrenos comunes, 

la libertad de cercamientos de las heredades, la libertad de arriendo y subarriendo, la 

abolición de los privilegios de la Mesta y la disolución de la Hermandad, limitar los 

mayorazgos y las tierras amortizadas, ampliar la libertad de comercio interior de frutos 

y revisar el sistema impositivo (introduciendo los criterios de eficiencia en la 

recaudación, generalidad y proporcionalidad). Es decir una mayor libertad económica 

atemperada. Respecto a los estorbos morales, la propagación de las luces requeridas 

para combatirlos se concretaba en el estudio y difusión de la “economía civil” y en la 

extensión de la educación y conocimientos útiles a los propietarios y labradores por el 

Estado, las Sociedades Económicas y los párrocos. Y los auxilios necesarios para 
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superar los estorbos físicos consistían en un programa de inversiones públicas (“fondo 

de mejoras” estatal, provincial y municipal) en comunicaciones, infraestructura 

hidráulica, puertos comerciales y capital tecnológico.   

 Las medidas específicas de liberalización e intervención económicas que 

proponía Jovellanos estaban en general dentro de la tradición del pensamiento ilustrado 

español: en diversos casos daba un paso adelante (libertad de arrendamientos y 

subarriendos, disolución de la Mesta, flexibilidad en los repartimientos o ventas de 

tierras comunes, principios impositivos), pero en otros no siguió los pasos que ya se 

habían dado o se estaban dando (amortización y comercio de granos). 

El análisis y propuestas de Jovellanos sobre la amortización de la tierra, sobre la 

exportación de los granos y sobre el comercio exterior adquieren una especial relevancia 

para la interpretación de su pensamiento y han sido objeto de particular debate en los 

estudios acerca del Informe. Respecto a la primera cuestión, hay que señalar que tanto la 

amortización eclesiástica del clero regular y secular como los mayorazgos civiles de la 

nobleza eran tanto graves obstáculos al crecimiento agrario (al extraer las tierras de la 

circulación y desviar los capitales a otros usos), como instituciones sociales 

fundamentales cuya reforma debía abordarse con grandes precauciones y alguna 

limitación (si se deseaba evitar males políticos mayores). Esa dualidad económico-

política en la percepción del problema por Jovellanos es la que principalmente explica 

la ambivalencia de su posición. Frente a los grandes perjuicios al progreso agrario y a la 

igualdad social que origina la acumulación de bienes raíces por las manos muertas 

eclesiásticas no propone medidas desamortizadoras sino una abdicación voluntaria y 

generosa por parte de los prelados y, en caso de resultar vana esta esperanza, la 

prohibición de aumentar la amortización en el futuro; con lo cual su propuesta se 

equiparaba a la de Campomanes, Carrasco, Olavide y otros ilustrados anteriores. 

Tampoco los serios daños provocados por los mayorazgos civiles debían ser corregidos 

con una ley desamortizadora. Los mayorazgos constituían un “mal necesario” que no se 

podía simplemente abolir sino reducir al “mínimo posible” compatible con la 

subsistencia de la nobleza en un Estado monárquico. Proponía pues una reforma 

moderada: respeto por los mayorazgos existentes, limitación de las futuras 

vinculaciones al asenso regio en casos excepcionales y flexibilización de las 

posibilidades de arrendamiento y de venta. Es decir un reforma atemperada que no 

traspasaba la línea abolicionista de plena condena de la institución que ya comenzaban a 
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abordar autores como León de Arroyal, Valentín de Foronda y Francisco Cabarrús. Así 

pues, cuando Jovellanos exclama al final del apartado consagrado a ambos tipos de 

amortización: “Cortemos, pues, los lazos que tan vergonzosamente encadenan nuestra 

agricultura” (§ 169), en realidad, no deseaba cortar de un golpe tales cadenas, no 

pretendía pasar “súbitamente de la sujeción a la libertad”; y en la última parte del escrito 

proponía un amplio conjunto de “reglas y precauciones para que la misma libertad no se 

oponga ni al buen orden civil, ni al fomento de la industria, ni a la seguridad del 

público”. 

Respecto al comercio exterior de granos Jovellanos se retractó de la posición más 

liberalizadora que habían mantenido en 1785 y 178759 ante la propia Sociedad (en las 

que mantenía que la exportación era un estímulo fundamental para la producción 

interna) e insistió en el Informe, en sintonía con Necker, en la necesidad de establecer 

una “ley prohibitiva” de la exportación de los mismos para no poner en peligro la 

seguridad del abastecimiento nacional de un país en que no existía un “sobrante 

considerable”. Esta posición estaba también en contradicción con lo que defendía en el 

propio texto respecto al resto de productos agrícolas: la libertad de exportación “como 

un derecho de la propiedad de la tierra y el trabajo, y como un estímulo del interés 

individual”. 

Pero ni en un caso ni en otro Jovellanos defendía la libertad de las relaciones 

económicas internacionales. Jovellanos fue siempre proteccionista. En el caso de los 

productos agrícolas distintos a los cereales (frutos y materias primas) abogaba por la 

libertad de exportación pero se abstenía de proponer la libertad de importación; en el 

comercio de granos defendía la prohibición de exportación y sólo admitía la posibilidad 

de importación en los años de escasez y carestía para asegurar el abastecimiento. Así 

pues, el librecambio está ausente del Informe y del resto de los escritos económicos, 

tanto en las argumentaciones analíticas como en el programa de reformas. La moderada 

y gradual libertad económica de Jovellanos se circunscribe a los estorbos que frenaban 

la producción y circulación de la riqueza en el interior del país, dentro de un estricto 

marco proteccionista respecto al resto del mundo. 

Jovellanos nunca fue un inflexible doctrinario aferrado a sus ideas, incluso en su 

posición contraria a una ley agraria única y redentora. La sexta de las Cartas del viaje 

de Asturias sobre “Agricultura y propiedades de Asturias”, que debió ser revisada hacia 
                                                

59 Jovellanos (1785) y (1787). 
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finales de 1794 o en 1795, además de una cruda descripción del campo asturiano, 

contiene una denuncia de la vinculación de la propiedad de la tierra como obstáculo al 

progreso agrario y propone un detallado plan para la reforma de los mayorazgos, 

descartando explícitamente, al estilo de Campomanes, la conveniencia de suprimirlos. 

El plan trataba de impedir que se fundaran nuevos mayorazgos y establecer respecto a 

los ya existentes un límite mínimo que eliminara la reducida dimensión y un límite 

máximo que disminuyera la extensión de los grandes mayorazgos. El problema de la 

excesiva división del cultivo de la tierra en Asturias se había transformado en una grave 

cuestión al conducir a la miseria a muchos colonos, y por ello recomendaba el 

establecimiento de una ley agraria que limitase la excesiva parcelación y asegurase un 

tamaño mínimo de las explotaciones susceptible de proporcionar la subsistencia al 

labrador y su familia, así como otra ley para dividir las grandes explotaciones de 

Andalucía. Reconociendo así un distanciamiento en estos dos casos de su doctrina del 

interés propio. 

Considerar a Jovellanos como adepto o fiel seguidor del liberalismo económico de 

Adam Smith, desestimando otras influencias relevantes y fundamentando en ello una 

fuerte discontinuidad con el pensamiento español anterior, conduce en nuestra opinión a 

una interpretación equívoca. La Riqueza de las naciones fue uno de los diversos apoyos 

que utilizó Jovellanos, quien ciertamente tenía aprecio por Adam Smith a quien había 

leído en varias ocasiones, pero ello no debe considerarse de forma excluyente, ya que el 

asturiano mostró estima y leyó a numerosos escritores españoles y del resto de Europa, 

manifestando un deliberado espíritu abierto a diferentes corrientes intelectuales60. 

Además, como hemos señalado, a diferencia de Smith, el liberalismo económico de 

Jovellanos se desvanece al traspasar las fronteras nacionales: la libertad económica 

recomendada se circunscribía a los estorbos interiores que frenaban la producción y 

circulación de bienes, dentro de un estricto marco general proteccionista respecto al 

conjunto de los intercambios económicos internacionales, no sólo en relación a la 

exportación de cereales. ¿Puede ser un autor perseverantemente proteccionista un 

convencido liberal smithiano? 

La cuestión del interés propio en ambos autores, fundamento principal de la tesis 

de Jovellanos smithiano y al mismo tiempo de un hoy discutido Smith como plenamente 

                                                
60 “Es significativo que el Informe de Ley Agraria mencione seis veces más al geopónimo romano 

Columela que al sublime economista escocés Adam Smith”. Ángel García Sanz (1996).  
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liberal, no es simple. Siendo cierta una semejanza general en algunos aspectos, no 

sabemos con seguridad si tomó la idea de Smith -que sólo la cita explícitamente una vez 

en la Riqueza-, si la obtuvo de algún otro escritor -ya que la noción estaba bien 

extendida desde mitad del siglo XVII61- o incluso si pudo ser una reflexión propia. 

Además ambos autores la utilizaban de forma distinta: para Jovellanos era necesario 

eliminar previamente las leyes que se oponían al interés para que éste pudiera actuar, 

mientras que para Smith el deseo de mejorar la propia condición triunfaba generalmente 

sobre los obstáculos de las leyes imperfectas. Por otra parte, cuando Jovellanos propuso 

en 1798 una selección de textos para el estudio de la economía política, recomendó a 

Condillac, Uztáriz, Ulloa, Arríquibar, Campomanes, Ward y Herrera62; sin incluir la 

Riqueza de las naciones que estaba ya traducida desde 1794, como también lo estaba 

desde dos años antes el pedagógico Compendio de la Riqueza realizado por Condorcet. 

Una recomendación de textos que tampoco cabría esperar de un convencido liberal 

smithiano. Además, las citas de Jovellanos a Smith fueron escasas en sus escritos, 

excepto en el Diario: sólo dos notas a pie de página en el Informe de Ley Agraria de 

importancia menor: en la primera, acompañando a Varron y Columela, para 

fundamentar la debilidad del cultivo con esclavos, y en la segunda como referencia a la 

política inglesa favorable a los arrendamientos a largo plazo de las tierras de 

mayorazgo. No hay más citas de Smith en sus escritos económicos, educativos, 

históricos o políticos, cuando sí que hay de otros economistas.  

El mérito de Jovellanos economista no consistió en ser smithiano y así haber 

podido redactar el Informe de Ley Agraria. No fue un mero reflejo de Adam Smith, el 

gijonés pensó sus propios problemas63. Unos problemas económicos y políticos 

específicos que intentaba resolver en un marco institucional e intelectual peculiar y 

diferente al de Adam Smith. Esos problemas fueron los que orientaron a Jovellanos en 

sus lecturas personales, múltiples y aclimatadas de los economistas europeos y 

españoles. No se trata de relegar peyorativamente al asturiano a una fase previa a la 

economía política científica, pues estamos hablando de economía aplicada y además los 

                                                
61 Pierre Force (2003), De gran interés es el debate sobre este libro que reconsidera el concepto y el 

papel del interés propio en Smith y sus antecesores:  Gilbert Faccarello (2005)  y Jimena Hurtado (2005), 
Force desarrolla algunos aspectos apuntados por Albert O. Hirschman (1977). 

62 Jovellanos (1798), p. 327. 
63 Afirmaba Pierre Vilar al abordar las relaciones intelectuales entre España y los philosophes franceses 

que “en materia de formación del pensamiento, creo más en la eficacia de las situaciones que en los 
mecanismos de las influencias… España no es un mero reflejo. Piensa sus propios problemas.” Pierre 
Vilar (1982). 
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caminos de la evolución del pensamiento económico en el siglo XVIII no fueron 

unitarios y lineales hacia Smith sino diversos y serpenteantes64. En definitiva, pudieron 

existir sintonías entre el asturiano y el escocés, pudo haber influencia específica en 

algún punto, pero Smith no es la clave liberal que determina y ensalza el pensamiento 

económico del asturiano. 

El Informe había reiterado que la agricultura era la primera fuente de la 

prosperidad privada y pública. Una vez finalizado Jovellanos no dejó de reflexionar 

sobre el tema y de insistir en lecturas de diversos autores hasta llegar al convencimiento 

de que había descubierto una tesis nueva que no encontraba en los tratados económicos 

ni en los filosóficos. Intentó redactar una obra más amplia sobre la economía política y 

la instrucción pública a raíz de sus Cartas a Godoy sobre los medios de promover la 

prosperidad, pero sólo nos ha quedado el borrador inacabado de las cartas y una breve y 

tampoco terminada Introducción a un discurso sobre el estudio de la economía civil y la 

instrucción pública (1796 ó 1797)65.  En esos escritos incompletos establecía la nueva 

tesis de que la agricultura, la industria, el comercio y la población eran fuentes 

importantes de la riqueza, pero que no se podía establecer un orden estricto de prioridad 

entre ellos pues se necesitaban mutuamente. Pero sí que existía un elemento compartido 

por todas las ocupaciones productivas: “el arte de aplicar el trabajo”. Y esa perfección 

del trabajo dependía directamente de la instrucción que se constituía por tanto en la 

verdadera causa del progreso de las naciones. El nuevo programa instructor y educativo 

derivado de esta concepción necesitaba que el gobierno emprendiera una reforma del 

deficiente sistema educativo y asistencial y realizar una auténtica inversión en capital 

humano (Fuentes 2000). Jovellanos daba así un paso adelante en el desarrollo de su 

pensamiento económico situando en el centro del análisis el perfeccionamiento del 

trabajo y la necesaria instrucción. Hay que subrayar que no se trata sólo de una cuestión 

de eficiencia económica en la generación de riqueza, sino que el desarrollo de la 

educación tenía también importantes repercusiones en el terreno político y en el moral 

que podían multiplicar sus efectos positivos en el estímulo de la prosperidad y felicidad 

de los pueblos66. Esta cuestión la desarrollaría en los escritos educativos posteriores, 

                                                
64 Terence Hutchison (1988). 
65 Jovellanos (1796-1797a) y (1796-1797b). 

66 Utilizando una frase de Francis Bacon, Jovellanos repetía que “el hombre vale lo que sabe”, una 
sentencia significativa de su creencia en la perfectibilidad humana, y en el poder no sólo económico de la 
instrucción. La instrucción tenía un efecto anti-estamental y consideraba que el hombre instruido era el 
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principalmente en la Memoria sobe la educación pública de 1802 y en las Bases para la 

formación de un plan general de instrucción pública de 1809. 

Desde un punto de vista lógico el nuevo enfoque de Jovellanos sobre la perfección 

del trabajo como primera fuente de la prosperidad, relegaba sus anteriores convicciones 

agraristas, centradas en la superior importancia del sector primario, y postergaba el  

principio del interés propio a una causa secundaria del progreso. No abandonaba el 

principio, pero anteponía como causa primera la perfección del trabajo67. Sin 

ilustración, sin instrucción, no había progreso efectivo, ni mejora económica y moral de 

la sociedad. Ahí radicaba la clave del pensamiento económico y educativo de Jovellanos 

a partir de 1796-1797. 

  

V- Comentarios finales 

El reformismo ilustrado, educador, liberalizador e intervencionista de Jovellanos 

pretendía mejorar la sociedad existente mediante cambios graduales y progresivos. Una 

sociedad que no le satisfacía, pero que tampoco deseaba demoler repentinamente con 

alteraciones bruscas o revolucionarias. Tampoco entraba en su horizonte la sociedad 

capitalista moderna ni algo similar a la llamada revolución industrial. Aspiraba a lograr 

un país más justo donde predominaran los medianos labradores independientes y los 

artesanos autónomos libres, un país con más y mejor educación y menor desigualdad en 

la posesión de bienes, con menos desocupación y pobreza -de ahí el papel de las 

fábricas-, con escasos prejuicios mentales y sin privilegios económicos, con una Iglesia 

moderada en riquezas y reconducida hacia la auténtica religiosidad, con una nobleza 

justificada por sus actividades intelectuales y económicas… y con un rey soberano y 

favorable a la  Ilustración. 

Más luces, más mercado y más Estado son las máximas generales que sintetizan 

el programa económico-educativo último de Jovellanos, expresadas en términos 

actuales. Es decir, desarrollo de la instrucción, mayor liberalización económica y 

creciente inversión pública. Se trata de una reformulación de la secuencia “libertad, 

                                                                                                                                          
más valioso y con más posibilidades de mejorar su condición de vida, que aumentaba la riqueza y la 
felicidad pública, que conseguía una mayor integridad social y una mayor virtud. 
67 “En el orden de la de prosperidad de una nación, tiene el primer lugar la ilustración, y se presenta a mis 
ojos como la primera fuente de toda prosperidad, como la única, puesto que una nación ilustrada tendrá en 
su mano conocer y alcanzar todas las demás causas subalternas de su prosperidad”. Jovellanos (1796),  
p. 51. 
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luces y auxilios” que ya hemos comentado. Respecto a las tres categorías más usuales 

que tratan de simplificar la evolución del pensamiento económico del siglo XVIII -

mercantilismo, fisiocracia y liberalismo económico- es preciso insistir en que Jovellanos 

no encaja en ninguna de ellas. Siendo realistas y fieles a sus textos, y recordando 

términos intermedios como “mercantilismo liberal” sugerido por William Grampp o 

“mercantilismo smithiano” por Ernest Lluch68, proponemos aplicar a Jovellanos la 

categoría de liberal intervencionista en economía. Liberal en cuanto proponía la 

liberalización del mercado interior mediante una gradual supresión de trabas y 

restricciones (excepto en el mercado internacional donde era proteccionista) y dejar 

actuar con libertad al interés propio ilustrado. Intervencionista, al reclamar, en primer 

lugar, la acción decisiva del gobierno respecto a la instrucción, a la difusión de las luces 

y a la formación de capital humano; al requerir, en segundo lugar, la promoción y 

supervisión gubernamental de los procesos liberalizadores y la fijación de sus límites; y 

al demandar, por último, una potente inversión pública en infraestructuras y tecnología. 

Es cierto que la cuestión esencial no radica en las denominaciones en sí mismas, pero 

tras ellas a menudo se encubren notables disparidades en las concepciones sobre el 

pensamiento del asturiano69. En definitiva, Jovellanos no fue un estricto liberal ni un 

epígono de Adam Smith. Tampoco fue un obstinado intervencionista al estilo de Jean-

Baptiste Colbert. La condición de liberal intervencionista le sitúa pues al margen de las 

usuales nociones simplificadas de mercantilismo, fisiocracia y liberalismo económico. 

                                                
68 William Grampp (1971) y Ernest Lluch (1973), 
69 En principio podría haber calificado el pensamiento económico de Jovellanos como “liberalizador 

intervencionista y proteccionista”. Liberalizador en cuanto a las funciones económicas específicas de 
franquear el mercado interior y de permitir la libre acción del interés propio, unas funciones sin embargo 
que no son exclusivamente liberales pues otros escritores económicos del siglo XVIII y aún del anterior 
coincidirían con las propuestas liberalizadoras de Jovellanos, sin ser escritores liberales (Petty, Child, 
Cantillon, Quesnay, Genovesi, Galiani, Ward, Campomanes, Arriquíbar, Ramos…). La distinción que 
hace la lengua italiana entre liberismo o liberista (liberalizar en términos económicos o defender  el libre 
cambio) y liberalismo o liberale (doctrina política, filosófica y económica que propugna la limitación de 
los poderes del Estado y el respeto a los derechos y acciones individuales), podría ayudar a comprender 
los problemas de interpretación del pensamiento español de la época. Jovellanos fue más un liberista 
moderado que un genuino liberale, pero en lengua castellana no dispongamos de unos términos similares. 
Además, la profusión del uso de las palabras liberal y liberalismo para casos muy diversos dificulta la 
clarificación de las ideas y de las tendencias intelectuales en España. Por otro lado, añadir la palabra 
proteccionista a la fórmula inicial indicada en el texto tendría la ventaja de evidenciar ese aspecto 
importante y poco considerado del pensamiento de Jovellanos, pero el proteccionismo, además de los 
intereses económicos que defiende, es una de las formas de intervención gubernamental por lo que estaría 
ya tácitamente incluido en el término intervencionismo. Así pues, sin complicar aún más esta cuestión 
que no es sólo nominalista, seguiré utilizando por el momento la denominación de “liberal 
intervencionista” –compuesta de dos términos antagónicos que se limitan entre sí- en lugar de “liberista 
intervencionista” o de “liberalizador intervencionista” que podrían introducir mayor confusión. Una 
discusión sobre liberalismo y liberalismos puede verse en Salvador Almenar (2003). 
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Para Jovellanos no existía “mano invisible” alguna que condujera 

automáticamente del interés privado al interés público. Resultaba indispensable la activa 

intervención de la “mano visible e ilustrada” del gobierno, del monarca en última 

instancia, con el fin de lograr el progreso económico y el bienestar general. Así pues, 

¿por qué reducir el pensamiento económico de Jovellanos a un simple liberalismo 

económico? ¿No estaríamos entonces destiñendo el colorido peculiar de las ideas del 

gijonés, utilizando además dudosos patrones actuales de clasificación? ¿Y no estaríamos 

también desestimando un programa ilustrado -pragmático, liberalizador e 

intervencionista- que posiblemente poseía mayor aptitud para fomentar el progreso de la 

riqueza, de la felicidad humana y de la virtud moral, en aquella atrasada y convulsa 

España de las postrimerías del siglo XVIII?  
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